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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE
liatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
sciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, go,y un año, 180. **» c y>

Fuera de Madrid^
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre^ioojyunaño^oo^

cera hasta el recibo del siguiente
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aunado.

Administración y Talleres:
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

> Apartado 937.
o: De ocho y media dé^la mañana a dos y

\u25a0 media de la tarde.

""
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Núm> I

Número atrasado :1,50 pesetas

BIERNO CIVIL El excel<
esta Corpo

señor Presidente de
por su decreto de fe-

riel pasado mes de marzo, ha
resuelto aprobar el pliego de condicio-
nes que servirá de base para la contra-
tación, mediante subasta,, del suminis-
tro de leche, durante el año 1957, a los
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial y Hospital
de San Juan de Dios); cuyo pliego de
condiciones se encuentra de manifiesto en
la Sección de Beneficencia de la Corpo-
ración, Velázquez, 89, donde podrá ser
examinado los días laborables y en horas
de diez a trece.

Ayuntamiento de Madrid El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 6 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de urbanización de la calle de Val-
delasierra, en su encuentro con el paseo
de Yeserías.

Vías Pecuarias Secretaría general

C IR-C U L A R
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de'
urbanización de la calle del Laurel, en-
tre el paseo de las Acacias y la calle de
Moratines, el excelentísimo señor Alcal-
de, por su decreto de ío del actual, se
ha servido disponer se anuncie nueva
licitación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia
de los días 3 de marzo y 28 de febrero
pasados.

Dirección General de Ganadería
ordado se practique el deslinde,
lamiente y parcelación de la vía
ia «Descansadero de Fuente Nue-
lente de los Gitanos y Cerrillo del
al», sito en el término municipal
.valagamella, nombrando para la
a del mismo, en representación de
linistración, al Perito Agrícola del' don Raimundo Alvarez García.
s operaciones darán comienzo en
ije señalado el día 16 de mayo de
Lo que se hace público a los efec-
lo dispuesto en los artículos 14,

16 del Reglamento de Vías Pe-
i aprobado por Decreto de 23 de
*re de 1944 («B. O. E.» 11 ene-
!945)-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán "de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas obras; en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento, y a fin de que, dentro del pla-
zo de ocho días hábiles, contados a par-
tir del de su publioación en el Boletín-
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953 ; advirtiéndose que no
serán atendidas las reclamaciones -que
se presentaren pasado dicho plazo.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean diez días hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del correspondiente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en la Primera
Casa Consistorial, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o de
quien al efecto delegue.

.Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

presenten

i, ¡o de abril de 1957.
—

El Go-
Civil, Eduardo Alvarez Re-

(G. C—1.722) Madrid, 10 de abril de 1957.-
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Madrid, 10 de abril de 1957.

—
-El Se-

cretario general, Juan J'psé Fernández-
Villa"y Dorbe.Yáñez

litación Provincial
de Madrid

(O.-32.765)
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

(O.—32.767)

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de íe-
cha 27 del pasado mes de marzo, ha
resuelto aprobar el pliego de condicio-
nes que servirá de base para la contra-
tación, mediante subasta, del suminis-
tro de patatas, durante el año 1957, a
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial (Hospital Provincial, Hospi-
tal de San Juan de Dios e Instituto Pro-
vincial de Obstetricia y _Ginecología) ;
cuyo pliego de condiciones se encuentra
de manifiesto en la Sección de Benefi-
cencia de la Corporación, Velázquez, 89,
donde podrá ser examinado los días la-
borables y en horas de diez a trece.

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Se-
creta-rio general, J¡uan José Fernández-
Villay Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de- 6 de marzo pasado, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de ur-
banización de la calle de Valdelasierra,
en su encuentro con el paseo de Yese-
rías, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 205.354,75
pesetas.

_

aria.
—

Sección tíe Beneficencia
(O.-32.768)

celentísimo señor Presidente de
poración, por su decreto de fe-
el pasado mes de marzo, ha re-
probar el pliegí} de condiciones
irá de base para la contratación,' subasta, del suministro de
durante el año 1957, a los Es-
lentoa de la Beneficencia Pro-
(Hospital Provincial, Hospital
Juan de Dios e Instituto Pro-
de Obstetricia y Ginecología) ;
-S° de condiciones se encuentra
nesto en la Sección de Benefi-
EJa,Corporación, Velázquez, 89,

Celebrada, y declarada desierta po-r
falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
pavimentación de la calle del Olivo, en
el barrio de Aravaca, el excelentísimo
señor Alcalde, por su decreto de to del
actual, se ha servido disponer se anun-
cie nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en el
Boletín Oficial de la provincia del día
25 de febrero pasado.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en eí Negociado de Subastas de
la Secretaría General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que áoredi'te haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de 5.133,86
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento, y a fin de que, dentro del plazo
de ocho días hábiles, contados a partir
del de sujmblicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953; advirtiéndose que no serán aten-
didas las .reclamaciones que^epresenta-
ren nn^rlo dicho okizcM

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

a ser examinado los días la-
en horas de diez a trece.

sé hace público por medio del
anuncio para general conoci-
a fin de que, dentro del plazo
i<is hábiles, contados a partir
Publicación en el Boletín Ofi-
1 provincia, puedan formular-

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurrido que sean
diez días hábiles a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, en la Primera
Casa Consitorial, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o de quien

ya lo dispuesto en el artícu-
Reglamento de Contratación
Poraciones Locales de 9 de
->53! advi-rtiendo.se que no se-

ias reclamaciones, .de con7

cretario. Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez Lo que se anuncia al publico para su

conoc- miento.

al efecto delegue
s las reclamaciones que se
pasado dicho plazo. (O.—32.766)

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos .de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento-

de' abril de 1957.
—

El Se-
¡o Martínez v Fernández-

Madrid, 10 de abril de 1957.
—El Se-

cretario' general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos(0.-32.764) (O.—32.774)
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lo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero,

pudiendo la Administración, cuando lo
juzgue conveniente por razones de segu-
ridad o interés público, modificar los
términos de la concesión, suspenderla
temporal o definitivamente, sin limitación
de tiempo, sin que el concesionario ten-

ga derecho a indemnización alguna.
III.

—
Si con motivo de obras del Es-

tado o de la Diputación o de modifica-
ciones de las mismas, que pueda ser ne-
cesario" ejecutar en lo sucesivo, o de su
explotación, conservación y servicios, hu-
biera que efectuar algún cruce o'modi-
ficar de cualquier modo las instalaciones
de la línea, queda obligado el concesio-
nario a efectuar por su cuenta, y en for-
ma -reglamentaria, dichos cruces o modi-
ficaciones de las instalaciones.

Jefatura de Obras Públicas de I»provincia de Madrid
Negociado Expropiaciones

CARRETERA RADIAL IIInP .„
DRID A VALENCIA A'

de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad.
—

C. 124

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad públi-
ca, imposición de servidumbre forzosa
de paso de corriente eléctrica y conce-
sión para instalar línea eléctrica aérea
a 15 KV., desde Fuencarral a Fuente de
la Reina; expediente incoado a instan-
cia de don Juan Pablo Molina Herranz,

como Director de la Sociedad Hidráulica
del. Guadarrama;

EDICTO

Obras de la variante por el nuevo Pmplazamiento del puente sobre el '
Tajo y supresión de la travesía

™°"
Fuentidueña de Tajo.
Habiendo sido declaradas de unren.cia, por Decreto de 2 de febrero de 10-,*

las obras de la variante por el nuememplazamiento del puente sobre el ríaTajo y supresión de la travesía de Fuentidueña de Tajo, en la C. R. l\\ ¿
Madrid a Valencia, y a los efectos deaplicación de la Ley de 7 de octubre de
1939 y de 10 de enero de 1879, en I04expedientes de expropiación forzosa por
causa de utilidad pública, por el presen-
te edicto se notifica a los propietarios y
titulares de derechos afectados, inscri-
tos en los Registros Públicos, para que
acudan al Ayuntamiento de Fuentidueña
de Tajo el próximo día 16 del presente
mes de abril, a las once y media de la
"mañana, a fin de que previo traslado
a las fincas, con objeto de tomar sobre
el terreno los datos necesarios, se le-
vanten las correspondientes actas pre-
vias a la ocupación de dichas fincas.

Resultando que el Proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes, y
que fué ecompañado el resguardo acre-
ditativo de haber efectuado en la Caja
General de Depósitos el ingreso del im-
porte del ipor 100 del presupuesto de
las instalaciones^i^ei¡«no^dedorninio
públicofl

IV.—La línea se construirá de acuer-
do con el Proyecto presentado.Terminada el plazo de esta subasta,

se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación, del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-
te le sustituya^ que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta que mejores condicio-
nes económicas represente para el Ayun-
tamiento, ylevantándose la correspon-
diente acta.

V.
—

Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones:
i.

a En concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

VKi que ha sido practicada la
Reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-ex"tracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y remisión
de edicto a Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de Fuencarral;

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a informe de la excelentísima
Diputación Provincial;

Resultando que, igualmente, ha sido
pasado a informe de la Jefatura Regio-
nal de Telecomunicación;

2.
u Será obligación del titular de esta

concesión la presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales, dentro delplazoi^
glamentaric^^^^^^^^^M
Ms-^ Esta concesión ha* de ser reinte-
grada, con arreglo a la vigente ley del
Timbre, con las cantidades de 750 pese-
tas en pólizas del Estado y_ de 682 pese-
tas en metálico. Término municipal dé Fuentidueña fe

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulo XI, ar-
tículo 3.0, concepto 7.0, partida 85, del
vigente Presupuesto Especial del En-
sanche, prorrogado para 1957.

Resultando que,- asimismo, ha sido so-
metido a informe de la i." Jefatura de
Estudio y Construcción de FF. CC;

Resultando que el Proyecto ha sido pa-
sado a dictameiidelaDeleeaciónde
Industria fl

4.a Se colocarán .desconectadores y
automáticos en el origen de la línea, a
fin de aislar ésta en caso de necesidad.

Tajo

Número de la finca.
—

Propietarios

5.a La altura del conductor más bajo
sobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros.

1.
—

Doña Amalia Sánchez Gavín.
2.

—
Doña Magdalena España Sán-

chez.. El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de" lo dispuesto
-en el articulo 82 del Reglamento de
Contratación indicado, la cual le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

\u25a0""TRí xpediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado;

3.:
—

Doña
Plaza.

Primitiva Sánchez de la
57* En los cruces con carreteras esta-

tales o provinciales la altura mínima, en
las condiciones más desfavorables, entre
el conductor más bajo de la línea y el
firme de las carretenisjiosei^infenor

metrosB

4.
—

Doña María Isabel Olivas de la
Plaza.Considerando que en la tramitación del

expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos por la legislación vigente;

Considerando que durante el plazo de
información pública no se han presen-
tados -reclamaciones ;

5.
—

Herederos de don Luis Olivas Cá-
mara.

6.
—

Don Hipólito Mora Avila.
7.

—
Don. Nicanor Sánchez Céspedes.

8.
—

Don Felipe Sánchez Carralero Ca-
sado.

y7? En los cruces con líneas férreas
la altura libre mínima entre el conductor
más bajo y la explanación no será in-
ferior a once metros sesenta centímetros
(ii,6o metros). A estos cruces serán de
aplicación la Ley y Reglamento de Po-
licía de Ferrocarriles, Real Orden de 17
de febrero de 1908, Real Orden de 27 de
marzo de 1919 y Ley de 21 de marzode
1ooo.

Considerando que la excelentísima
Imputación Provincial ha informado fa-
vorablemente la instalación de la línea;Todos cuantos gastos origine la mis-

ma serán de cuanta del adjudicatario.
9.

—
Don Cesáreo Morales Brea

10.
—

Herederos de doña Isabe
chez Carralero.

i San
Considerando que, asimismo, ha sido

favorablemente Informada por la Jlefatu-
Regional de Telecomunicación;

Considerando que la i.» Jefatura de
Estudio y Construcción de FF. CC. ha
emitido su informe,, fijando las condicio-
nes a cumplirse en los cruces con sus
instalaciones fl

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

11.— Don Nicanor Sánchez Céspedes,
12,—Doña Elena López de María Olí-

Madrid, 10 de abril de 1957.
—
Fl Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

vas
13.

—
Don HipólitoMora Avila.

14.—Don Heriberto Olivas del-Saz.
15.—Doña Encarnación Olivas Rato.
16.—-Doña Carmen Olivas Fernández.
i7 _Don Carlos Olivas Fernández.
Madrid, 4 de abril de 1957-77E! Be"

presentante de la Administración (Fir-
mado) .

Los cruces eon otras líneas eléc-
tricas a menor tensión o de comunica-
ciones se dispondrán de modo que, en
las condiciones más desfavorables, el
conductor más bajo de la línea de que
se trata quede a una .distancia mínima
mayor de dos (2) metros del superior de
la línea cruzada.

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el scbre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de urbanización
de la calle de Valdelasierra, en sb en-

B^^^ In-
dustria no ha puesto objeciones al Pro-
yecto;

Considerando que la Sociedad Hidráu-
lica del Guadarrama se fusionó, por ab-
sorción, con Eléctrica de los Caraban-
cheles, según escritura otorgada ante el
Notario don Luis Hernández González
en 31 de diciembre de 1953;

Considerando que Eléctrica de los Ca-
rabancheles cambió su denominación por
la de Provincial Eléctrica (S. A.), se-
gún escritura realizada ante el Notario
antes citado en 22 de enero de 1954;

(G. C—1.723) (O:—32-75
cuentro con el paseo de Yeserías» 9.a Los postes habrán de estar nume-

rados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando como origen el de la lí-
nea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de sor colocadas pla-
cas con la .indicación de «Peligro de

Don , que vive en , \*on do-
micilio en , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de para contratar, me-
diante subasta pública, las obras de ur-
banización de la calle de Valdelasierra,
en su encuentro con el paseo de Yese-
rías, habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, y aceptando las responsabili-
dades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo dichas
obras (la obra o el servicio) por los
precios tipos o con labaja del (tan-
to*por ciento, en letra) en los precios
tipos.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de »

provincia de Madrid
ío. El titular de esta concesión que-

da obligado a efectuar las obras y tra-
bajos de conservación y reparación de
las instalaciones que resulten precisas-,
para mantenerlas constantemente en buen
estado y en las debidas condiciones de
seguridad. Será responsable de los acci-
dentes que se produzcan por imprudencia
o falta de conservación y por incumpli-
miento de las disposiciones vigentes y
de las condiciones fijadas.

muerte»

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo so-
bre la tramitación del expediente,

Por don José Góngora \
Consejero Delegado de la Socrt
versiones Inmobiliarias, S. A.»
S. A.) y de la Compañía «Urb;

Inisa, S. A.» (U. R. L S. A.

domiciliadas en Madrid, se ha
la venta de la parcela que de

describirá, acogiéndose a los
de la Ley de 17 de junio de xb

trucción de 20 de marzo de 1

I. N

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud de
las facultades delegadas a la misma y
de lo establecido en el artículo 8.° del
Reglamento de 27 de marzo de 1919, y
a nombre de Provincial Eléctrica.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Y en su virtud 11. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el
nombre y título de la persona encargada
}* responsable de su explotación.

Esta parcela pertenece al

procede de terrenos no utiliza^
suprimida carretera de Maucie»
el término de Chamartín de \u25a0

con una superficie .de i-84* • \u25a0
cuadrados, y linda: al NorttM
rrenos de don >sé Mana K<M

otros; al Ester'con terrenos \u25a0

piedad de los solicitantes, a '\u25a0

incorpora; al Sur, con tenx«
expresada carretera, y ai '^M
rrenos propiedad del Banco jam
Banco de la Unión y de i mM

I.
—

Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata; se autoriza su
establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces y
terrenos de dominio y uso público, y del
Estado, y se decreta para ella servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctri-
ca sobre terrenos de entidades provincia-
les y municipales y predios de dominio
privado que resultan afectados, así como
sobre líneas de comunicaciones y trans-
portes de energía; pero el concesionario
no podrá hacer uso de la servidumbre
en las fincas en que se Impone, sin que
preceda el abono de la correspondiente
indemnización, a menos que sea autori-
zado por el propietario, para la ocupa-
ción, sin cumplir aquel requisito.

12. Aceptadas por el concesionario
las condiciones fijadas, deberá participar
por escrito su conformidad, a esta Jefa-
tura, en el plazo de. quince días, presen-
tando el resguardo acreditativo del cum-
plimiento de la condición i„*.

Las proposiciones superiores al tipo
de licitación estarán sujetas a lo,dispues-
to por el Ministerio de la Gobernación
en Decreto de 11 de enero último, in-
serto en el «Boletín Oficial del Estado»
de 24 del citado mes, que hace extensivo
a las Corporaciones "locales los precep-
tos del Decreto-ley de 20 de diciembre
<de 1956, reservándose la Corporación to-
dos los derechos especificados en el men-

-ácionado Decreto.

ns «

13. _ Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

rez-
a 1o oue dis

Y en cumplimiento de ¡oh pút
la legislación vigente, se
con la advertencia de que

plazo de un mes. a contar ¿e
guíente a la facg¿ f ĉlAl 6
anuncio en el IS.oi.vli*

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

Madrid, 28 de marzo de 1957.
—

El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C— 1.724) (O.—32.760)(O.—32.769) II.
—

Fsta concesión se otorga a tltu-




